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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

LEONOR BALBINA BENITES CEDEÑO, en mi calidad de Gerente General y 

por lo tanto su representante legal de la compañía AGRICOLA BANANERA 

SALMA LEONOR AGRISALMA $. A., en su nombre y representación a usted 
atentamente digo: 

Que el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía AGRICOLA BANANERA 

SALMA LEONOR AGRISALMA $. A., con fecha 10 de mayo de 2006, he 
procedido a registrar la transmisión de acciones siguientes: 

1.- He tomado nota y siento como tal que de conformidad con la Escritura Pública 
de Posesión Efectiva otorgada ante el Notario Segundo del cantón Ventanas, 
doctor Gabriel Alberto Ayala Montoya, el 9 de mayo de 2006, se registra la 

transmisión de 500 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de los herederos del señor Habib Antonio 
Manssur Torres, señores Javier Antonio Manssur Benites, Karin Alfredo Manssur 
Benites y Salma Leonor Manssur Benites, en copropiedad de las mismas, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 190 de la Ley de Compañías.- 

2.- He tomado nota y siento como tal que de conformidad con el instrumento 
público presentado, se registra a la señora Leonor Balbina Benites Cedeño, 
como propietaria de 500 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, en razón de la unión de hecho que 
mantenía con el causante señor Habib Antonio Manssur Torres, conforme lo 

regula el artículo 222 del Código Civil.- 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, ma Y 
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SEÑOR NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL 
VENTANAS 

    
LEONOR BALBINA BENITES CEDEÑO, portadora 
de ciudadanía No. 1201187703, soltera, de ocupación tE 
empresarial, SALMA LEONOR MANSSUR BENITES, porta 
de la cédula de ciudadania No. 0015924724, casada, de ocupación 

abogada, KARIN ALFREDO MANSSUR BENITES, portador de la 

cédula de ciudadania No. 091756659-8, soltero, de ocupación 
ejecutivo empresarial; y, JAVIER ANTONIO  MANSSUR 
BENITES, portador ce la cédula de ciudadanía No. 091438077-9, de 
estado civil soltero y de ocupación ejecutivo empresarial; 
ecuatorianos, mayore: de edad, con domicilio en la ciudad de 

Ventanas, provincia de Los Rios; ante usted como mejor proceda en 
derecho comparecemo: y solicitamos: 

Acudimos ante su autoridad, en nuestra calidad de HEREDEROS, de 

quién en vida fue don HABIB ANTONIO MANSSUR TORRES, tal 
como lo demostramos. con la información sumaria y las partidas de 
nacimiento que adjuntamos; ejemplar conviviente de la primera, y 
abnepado padre de lo: otros tres comparecientes; amparados en lo 
determinado en el artículo 18, numeral 12 de la Ley Notarial 
actualizada, y le solicitamos se sirva RECEPTAR — nuestra 
declaración Juramentada, previo a otorgarnmos la POSESION 
EFECTIVA de alguros de los bienes muebles que fueron de 
propiedad de nuestrc recordado conviviente y padre de los 
comparecientes, respectivamente, que en vida llamó Habib Antonio 

Manssur Torres, quién falleció el día 25 de abril del 2006, en la ciudad 
de Guayaquil, conforme lo demostramos con la INSCRIPCIÓN DE 
DEFUNCIÓN que en foja útil acompañamos: Los bienes Muebles 
sobre los que solicitamos se nos conceda la Posesión Efectiva, de 

manera pro indiviso y sin perjuicio de terceros, son los siguientes: 1.- 
Las Compañias Anónimas: 2).- AGRISALMA S.A; con Registro 
Unico de Contribuyentes No. 0992157828001; b).- BANVICTORI 
5.A., Registro Unico de Contribuyentes No. 0992133155001; c).- 

ECOLODGE SA, Registro Unico de Contribuyentes No. 
0091379657001; 2.- Las cuentas corrientes de estas Compañías y el 

dinero y mas obligaciones inherentes a ellas, números 31786912-04, 
31786905-04, 317869:31-04, que están abiertas en el Banco Del 
Pichincha, Sucursal ce Ventanas; 3.- La cuenta corriente No. 

31516712-04, abierta a nombre de don Habib Antonio Manssur 
Torres, y los valores y mas obligaciones inherentes a ella, del Banco 
del Pichincha Sucursal Ventanas, 4.- Certificados Financieros €



Inversiones en la Compaña Filanfondos S.A. 5.- Inversiones en el 
Banco Pichincha; 6.- Certificados e Inversiones en el Banco M N 
Jaramillo Arteaga, ?- Certificados e Inversiones en el Banco 
Machala, 8.- Fideicomisos Mercantiles en Filanfondos S.A. y,9.- 

Mas inversiones en otras Instituciones Financieras a nombre de 
nuestro recordado familiar La POSESIÓN EFECTIVA que 
solicitamos se sirva conferirnos, pedimos se la haga sin prejuicio de 

terceros u otros herederos que pudieren aparecer, así como de otros 
bienes que pudieren exostir y existen. 
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Presentado en Ventanas, a los nueve días del mes de múyo del año 
dos mil seis, en un original y una copia, a las diez horas con diez 

minutos, acompañando una Información sumaria, copias de cédula 
de los solicitantes, partida o inscripción de defunción del causante 
Habib Antomí ssr Torres y tres partidas de nacimiento. Lo 
Certifico. 

    
Ventanas, mayo 9 dei 20060.- Las 10h30.- Vistos: Leonor Balbina 
Benites Cedeño, Salma Leonor Manssur Benites, Karin Alfredo 

Manssur Benites y Javier Antonio Manssur Benites, , comparecen 

ante el suscrito Notario, y realizan su declaración juramentada, 
manifestando que en su calidad de Conviviente Sobreviviente ye hijos, 
respectivamente, de quien en vida llamó Habib Antonio Manssur 
Torres, alamparo de lo determinado en el artículo 13 numeral 12 de 

la Ley Notarial, se les conceda la Posesión efectiva de los siguientes 

bienes muebles: 1- De las Compañías Anónimas: 0).- AGRISALMA 
S.A; con Registro Único de Contribuyentes No. 0992157828001; b).- 

BANVICTORI S.A, Registro Unico de Contribuyentes No. 
0092133155001; ()- ECOLODGE SA, Registro Unico de 
Contribuyentes No. 0991379657001; 2.- De las cuentas corrientes de 
estas Compañías y a: dinero y mas obligaciones inherentes a ellas, 
cuentas números 31736012-04, 317306905-04, 31786951-04, que están 
abiertas en el Banco Del Pichincha, Sucursal de Ventanas; 3.- La
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NEMOR NOfarto tra [er YE ANDO DEL CANTON V 

empresarial y ton domestic en esta ciudad de Ventanas. a usted cum iwejal 
nreceda en derecho comparezco y solicito: : 

Oue a manera de TINFORMACIO nn SOUMARÍA o de NUDO HECHO, pido se 
“wrve receptar las decluaciones de los testigos lugeniero Agrónomo, FARID 
ALFREDO MANSSUR TORRES y el wñor MIGUEL OLEGARIO ORELLANA 
CETANG. quienes depondean al ten del siguiente interrogatorio: PRIMERA - 
Sobre edad.v ma; renerule: de lev SEGUNDA. .- Diga el testigo si me conoce y 
conorjo a mi conviviente HABIR ANTONIO. MANSSUR TORRES y d-::de 

ruando. TERCERA - 10429 la deponente, como es verdad y le consta que convev: 
cor mi mencionado cor ¿uge pot más de 31 años hasta el día de su muerte 
aczocida el día 2% de abri del dos mu! =ers.- CUARTA - Diga la deponente como 
es verdad y le consta que durante la umion de hecho estable y monogamira ron me 
conviviente. procreamo: tres hijos. «ue responden a los nombres de Ranm 
Aedo. Salma Leonor y Javier Antonio Manssur Benites.- QUINTA. Diga el 
terisgo come e verdar y de conda que durante la pnión de hecho que 
imanteniemes con sus r:crdadu vunviviente, adquirimos éntre otros bienes 
Murbleg e Inmueble:, cirnta: corrientes, Compañías Anónimas, vehiculos, 
Certificados Financieros fideicomicos Invefsiones. en Bancos e Instituciones 
Financieras. SEXTA. L + 1azon de suz dichos.- Pradtitada que fuere la presente 
dibzencia y dejando copas certificada: de la mima en su despacho, disponga se 
me devuelvan los onginales. 
Acompaño copias de ley. 
Prorticada esta diligencia e servirá devolverme los originales, para.uso legal. 

Es de Justicia, etc. 
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Presemado en Ventanas s lus veimtizers días del mes pbral del año dos mil sex: 
siendo las: O09HDO con una copia trual que su oripinal. , doy te - 
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Ventanas, abril 23 dei 2:06.- Las 13H00.- VISTO a pl alo 
solicitado, por Leonor Biz ibhina Benitez Cederño . se e que. se recepten las 
declaraciones de los testieos: FARID ALFREDO MANSSUR TORRES y el serior 
MIGUEL OLEGARIO ORELLANA CHIANG: quienes deberán £ompareces a 
este despacho el ¿dia abril del 2006. a partir de las O9100,- Notifíquese y 
rumplase.    

    

  

          

  

«berto Ayala Montoya 
ABOGADO 

NOTARIO SEGUNDO 
CANJON - VENTANAS 

     



En ca cradad de Ventana. Provinara de Daz Rios a los vemtisiete días del mes ae 
Valde io de o Dei rd dar M0 conp rece el soñar FARID ALFREDO” 
MANKSDR JORRES e titormano: de estado er al casado. portador de la cedula , 
de omladania 0067771796 con el olgeto de vendiy la presente declaración, * 

l iirsentado eo l de dida foma : mupuento de la obligación de contestar con 
] lo ueetad, elveadado e exactitud de que se preguntara, respondiendo 

tenerte imtidad. er Dem Balbiua Dunttez Cedeño dijo. A la dia 
Que sue nombro: completa: zon lar que deja anotados en lineas anteriores de *? 
anos de edad de »etado crol cagado de ocupación ingemtero Ágrnomo con 
donado ch rada emdad de Ventanas. A la Ma - One es verdad que conoce a ía 
pirsgnfagte y fobndo dad a con vitenste don Habib Antonio Min :m 
Porres dezde bace vasos apor por ser en hermano: A la 3ra - Que es verdad que 
cop vivieron por ese timo y lurgo lanentablemente falleció en esa fecha, A la 
Ya Que ez verdad que la prosuntante con su coveiviente procrearon lo: tres hiyos 
mencionados Ada Ata ma se verdad que adquirieron algunos bienes muebles. 
mmnebles oncatas coran Compañias. vehículos. etc. SEXTA. - Que toda lo 

decinado cabe y leo rayar va que conoce a la preguntante y conocio a su 
reponaeate coma deja ch per haber sido su hermano y de eoncta lo 

pressutado que e. verdad que es todo cuanto tiene que declarar en honor a la 

    

   
   

    

     

l Rc ergad y bajo el quramesto que tiene rendido Para constancia de'lo expuesto 
: o femoa el - mpareciente en nuidad conmigo el Votar: que lo: co'y doy fe 
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1 Laa Má Z de ma Proa de Los Rias ligas del mes de l A mparere Bi señor el séBas MISTEL 
: OE AR IÓ GRE LA ña CHIANG. ecunoriano. de estado civil csrado. 

prado e la oidos o raidadaas 1201275407, con el objeto de rendir la 

   
    

   

A soc ate echara, pemuentado su legal y debida forma e impuesto de la 
: >hbcacjonate tinta vedad laridad viexactttud lo que se preguntara 
: icacotidiendo al inten cz tono formado por Tecnos Balbima Benites Cedeño 
; aer la tra ee a nombres completos sor dez que deja anotados en lineas 
: atrio de gens de dd, de estado eses racado. dé ocupación ejecutiva 

cata, cil ta rdad de Ventaas, A la 2da - Que es verdad 
| que conoce 3 fa prermotante y conozio tambien a su conviviente don Habib 
: Antonio Manssur Torres desde hace varios ños por ser yerno de la preguntante 
: y sy conviviente: Ala Sia One es verdad que convivieron por ese tiempo y luego 
: tamentablemen e Vie + veo a fecha, A le ta Que es verdad que la 
: orecuntante con ep eno inte prncres on dos ter hos menesonados, A la ta 
¡ Jue ez verdad que aduiiticion alguuo: bienes muebles. inmuebles, cueutas 
: cormientes, Complañias venenos, ete: SEXTA - One todo lo declarado sabe y le 

conta ya que conoce a la nreguntante y conoctó a en conviviente como deja dirho 
por ser yerno de los dos y le consta lo preguntado que es verdad, que es todo 

: cuanto tiene que declarar en honor a la verdad y bajo el juramento que tiene 

E rendido. Para constanesa de lo expuesto fimna el compareciente en unidad 
hs camisa el Metas que Lo o tico y doy fe. 
apro Z 
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d Compañía Filanfondos S A. 5.- Inversiones en el Banco Pichincha;-6: 
Certificados e Inversiones en el Banco M N Jaramillo Arteaga; ?7.- 
Certificados e Inversiones en el Banco Machala; 8.- Fideicomisos 

Mercantiles en Filanfondos S.A.; y 9.- Mas inversiones en ofras 
: Instituciones Financieras a nombre de nuestro recordado Conviviente 

3 y padre, respectivamente. La POSESIÓN EFECTIVA que 

: solicitamos se sirva conferirnos, pido se la haga sin prejuicio de 
terceros u otros herederos que pudieren existir, así como de otros 

Xx bienes que pudieren existir y existen. Por ser legal y procedente 
dicha solicitud, concédase a los comparecientes, la Posesión Efectiva 
de los bienes descritos en la declaración juramentada, previa las 
Jormalidades de ley.- 

    
ACTA L'E POSESIÓN EFECTIVA 

En Ventanas, a los nuev: días del mes de mayo del año dos mil seis, 
: te mi doctor GABRIEL ALBERTO AYALA MONTOYA, NOTARIO 
l PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN VENTANAS, comparecen 

LEONOR BALBINA BENITES CEDEÑO, SALMA LEONOR 
MANSSUR BENITES, KARIN ALFREDO MANSSUR BENITES Y 
JAVIER ANTONIO MANSSUR BENITES, con el objeto de que se les 
conceda la POSESIÓN EFECTIVA, sin perjuicio de terceros u otros 
herederos, de los siguientes bienes: 1- De las COMPAÑÍAS 
ANÓNIMAS: a)- AGFISALMA S.A; con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992157828001; b).- BANVICTORI S.A., Registro 
Único de Contribuyentes No. 0992133155001; c).- ECOLODGE SA., 
Registro Único de Contribuyentes No. 0991379657001; 2.- De LAS 
CUENTAS CORRIENTES DE ESTAS COMPAÑÍAS y el dinero y mas 
obligaciones inherentes a ellas, cuentas números 31786912-04 

31786905-04, 31736951-04, que están abiertas en el Banco Del 

Pichincha, Sucursal de Ventanas, 3.- La CUENTA CORRIENTE No. 

31816712-04, abierta a nombre del recordado familiar de los 

peticionarios, el fallecido Habib Antonio Manssur Torres, y los 
valores y mas obligacion2s inherentes a ella, abierta en el Banco del 
Pichincha Sucursal Ventanas; 4.- CERTIFICADOS FINANCIEROS E 
INVERSIONES EN 14 COMPAÑÍA FILANFONDOS SA. 5.-



   

  

INVERSIONES EN El BANCO PICHINCHA, 6.- CERTIFICADOS E 
INVERSIONES EN FL BANCO M N JARAMILLO ARTEAGA, ?7.- 
CERTIFICADOS E INVERSIONES EN EL BANCO MACHALA; 8.- 

- FIDEICOMISOS MERCANTILES EN FILANFONDOS S.A. y 9.- 
MaS INVERSIONES EN OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS a 
nombre de don H4BIB ANTONIO MANSSUR TORRES. La 
POSESIÓN EFECTIVA que solicitamos se sirva conferirnos, 

pedimos se la haga sin prejuicio de terceros u otros herederos que 
pudieren aparecer, así como de otros bienes que pudieren existir y 
existen; por lo que para proceder a conceder la Posesión Efectiva 
solicitada, se considera: PRIMERO: Que los comparecientes, con la 
inscripción de defunción de quién en vida fue don Habib Antonio 
Manssur Torres, han demostrado que falleció en la ciudad de 
Guayaquil el 25 de «bril del 2006; con la Información sumaria y las 
partidas de nacimienio, se ha justificado la calidad de conviviente de 
la primera de las solicitantes y de hijos de los tres últimos de los 
peticionarios, del mencionado causante; SEGUNDO.- Que se ha 

justificado la existen:ia de los bienes muebles mencionados, con la 
información sumaria referida; TERCERO.- Que la disposición legal 
citada por los comparecientes, me faculta para conceder la 
POSESIÓN EFECTIVA solicitada; CUARTA.- Por lo que, sin 

perjuicio de terceros u otros herederos que pudieren tener derecho 
en los referidos bienes muebles; el suscrito NOTARIO PUBLICO 
SEGUNDO DEL CANTÓN VENTANAS, DOCTOR GABRIEL 
ALBERTO AYALA MONTOYA, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA, de los siguientes bienes Muebles: 1.- Las COMPAÑÍAS 

ANÓNIMAS: a).- AGRISALMA S.A; con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992157828001; b).- BANVICTORI 5.A., Registro 
Unico de Contribuyentes No. 0992133155001; c).- ECOLODGE S.A. 
Registro Unico de Contribuyentes No. 0991379657001; 2.- Las 
CUENTAS CORRIENTES DE ESTAS COMPANIAS y el dinero y mas 
obligaciones inherentes a ellas, cuentas números 31786912-04, 

31796905-04, 31786951-04, que están abiertas en el Banco Del 
Pichincha, Sucursal de Ventanas; 3.- La CUENTA CORRIENTE No. 
31316712-04, abierra a nombre de dom Habib Antonio Manssur 

Torres, y los valores y mas obligaciones inherentes a ella, del Banco 
del Pichincha Sucursal Ventanas; 4- CERTIFICADOS 

FINANCIEROS E INVERSIONES EN LA COMPAÑÍA 
FILANFONDOS SA. 5- INVERSIONES EN EL BANCO 
PICHINCHA, 6.- CFRTIFICADOS E INVERSIONES EN EL BANCO 
MN JARAMILLO ARTEAGA, 7.- CERTIFICADOS E INVERSIONES 
EN EL BANCO MAC'HALA; 8.- FIDEICOMISOS MERCANTILES EN 
FILANFONDOS 354; y 9- MAS INVERSIONES EN OTRAS



INSTITUCIONES FINANCIERAS, que constan y consten 
del extinto HABIB ANTONIO MANSSUR TORRES: a 
LEONOR BALBINA BENITES CEDENO, SALMA 
MANSSUR BENITES, KARIN ALFREDO MANSSUR B 
Y JAVIER ANTONIO MANSSUR BENITES, sin perjuil 
terceros u otros hereder>s; y se DISPONE la inscripción de ésta 
diligencia de posesión efevtiva, en ql Registro Mercantil de la ciudad 
de Guayaquil. Lo certifico y doy Fe 
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